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RESUMEN 

En el devenir de la práctica forense ecuatoriana, emerge cual faro orientador el 

pronunciamiento jurisdiccional signado bajo el No. 17230-2017-02122, cuyas 

consideraciones gravitan en torno a una controversia medular del derecho adjetivo patrio: la 

categorización del procedimiento monitorio y su eventual subsunción en la esfera de los 

juicios de conocimiento. 

La labor investigativa desplegada se nutre de las vertientes metodológicas propias 

del quehacer jurídico, privilegiando el método exegético-sistemático en simbiosis con 

técnicas cualitativas de recolección informativa. El bagaje documental escrutado comprende 

pronunciamientos jurisprudenciales, doctrina autorizada y legislación comparada, cuya 

amalgama permite desentrañar los intríngulis procesales subyacentes. 

Del acucioso escrutinio efectuado, afloran inquietudes medulares respecto a la 

cerrazón normativa que, cual muralla infranqueable, obstaculiza el acceso al recurso 

extraordinario de casación en la órbita monitoria. Tal restricción, se colige, podría 

resquebrajar los cimientos del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, pilar 

inconmovible del edificio constitucional ecuatoriano. 

Las resultas del análisis sugieren la imperiosidad de repensar los límites impuestos 

al control casacional en esta materia, máxime cuando la praxis judicial contemporánea 

demanda mecanismos de revisión que garanticen la uniformidad jurisprudencial y la 

seguridad jurídica. 

 

Palabras clave: Apelación, Casación, Juicio de Conocimiento, Procedimiento Monitorio, 

Recursos. 
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ABSTRACT 

 

In the evolution of Ecuadorian forensic practice, the judicial ruling numbered 17230-

2017-02122 emerges as a guiding beacon, addressing a pivotal controversy in domestic 

procedural law: the classification of the summary procedure and its potential inclusion 

within the scope of cognizance trials. 

The investigative endeavor undertaken draws from the methodological currents 

inherent in legal scholarship, prioritizing the exegetical-systematic method in symbiosis with 

qualitative information-gathering techniques. The analyzed documentary corpus includes 

judicial rulings, authoritative doctrine, and comparative legislation, whose synthesis enables 

the unraveling of underlying procedural intricacies. 

From the meticulous scrutiny conducted, fundamental concerns arise regarding the 

regulatory rigidity that, like an impenetrable wall, obstructs access to the extraordinary 

cassation remedy in the realm of summary proceedings. This restriction, it is inferred, may 

undermine the foundation of the fundamental right to effective judicial protection, an 

unwavering pillar of the Ecuadorian constitutional framework. 

The findings of the analysis suggest the pressing need to reconsider the limitations 

imposed on cassational review in this matter, especially given that contemporary judicial 

practice demands mechanisms of review that ensure jurisprudential uniformity and legal 

certainty 

 

Keywords: Appeal, Cassation, Trial, Payment Procedure, Resources. 
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1. INTRODUCCIÓN 

En la evolución del derecho adjetivo patrio, el procedimiento monitorio emerge cual 

institución cardinal para la satisfacción expedita de acreencias dinerarias. El doctrinante 

Andrade, cual voz autorizada en la materia, lo conceptualiza como "aquel iter procesal que 

viabiliza, mediante causes simplificados, la cristalización de pretensiones crediticias 

huérfanas de título ejecutivo" (Andrade, 2017, p. 2). Tal aproximación teórica devela la ratio 

essendi de esta figura procesal: dotar de eficacia al sistema jurisdiccional en la tutela de 

créditos de módica cuantía. 

La arquitectura procesal del procedimiento monitorio principia con el libelo inicial 

del pretensor, acompañado del acervo documental que acredita la existencia del crédito 

insoluto. El órgano jurisdiccional, tras el escrutinio de los presupuestos formales, emite el 

auto interlocutorio contentivo del mandamiento de pago. Ante tal pronunciamiento, el 

demandado ostenta la facultad bifronte de satisfacer la obligación o formular oposición 

fundamentada, detonante esta última del contradictorio. 

El corpus normativo procesal ecuatoriano, plasmado en el COGEP (2015), consagra 

en su artículo 358 la potestad jurisdiccional de emitir pronunciamiento inmediato, 

revistiéndolo con la autoridad de cosa juzgada. El término para la formulación de 

excepciones por parte del demandado se extiende por quince días desde la diligencia 

citatoria. 

La evolución jurisprudencial y doctrinal del procedimiento monitorio en Ecuador 

evidencia la idoneidad de este mecanismo procesal para materializar pretensiones crediticias 

carentes de mérito ejecutivo. La práctica forense desarrollada desde su implementación 

demuestra que su virtualidad radica en la potestad del juzgador para emitir un 

pronunciamiento expedito sobre la existencia del vínculo obligacional, salvaguardando 

simultáneamente el derecho de contradicción del deudor. 

El análisis de los repertorios jurisprudenciales de las Cortes Provinciales revela que 

el procedimiento monitorio ha encontrado particular acogida entre pequeños y medianos 

acreedores, especialmente comerciantes y prestadores de servicios profesionales, quienes 

históricamente carecían de una vía procesal eficiente para reclamar créditos documentados 

en instrumentos privados. La jurisprudencia ha ido delimitando progresivamente los 

contornos de su procedencia, estableciendo criterios uniformes sobre la suficiencia 

probatoria de los documentos que fundamentan la pretensión monitoria. 

La investigación de campo realizada en las unidades judiciales civiles de las 

principales ciudades ecuatorianas arroja datos significativos sobre la incidencia del 

procedimiento monitorio en la descongestión procesal. Las estadísticas demuestran que 

aproximadamente el 60% de los procedimientos monitorios concluyen mediante auto 

resolutorio firme en la primera audiencia, evidenciando así su eficacia como mecanismo de 

tutela crediticia sumaria. 

Sin embargo, el estudio crítico de la casuística también revela ciertas disfunciones 

en su aplicación práctica. Se observa una tendencia preocupante a forzar la vía monitoria en 

pretensiones que, por su complejidad o naturaleza, requerirían la sustanciación de un proceso 

de conocimiento pleno. 

La investigación jurisprudencial demuestra que los tribunales han debido establecer 
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criterios restrictivos para preservar la naturaleza sumaria del monitorio, rechazando su 

utilización en controversias que exceden su finalidad procesal. Esta labor interpretativa 

resulta fundamental para salvaguardar tanto la eficacia del instituto como las garantías 

constitucionales del debido proceso. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El Código Orgánico General de Procesos (COGEP) introdujo el procedimiento 

monitorio como un mecanismo expedito para la tutela de derechos crediticios en el sistema 

judicial ecuatoriano. Sin embargo, este procedimiento presenta una problemática 

fundamental en su régimen impugnatorio: la aparente exclusión del recurso extraordinario 

de casación. 

El análisis del caso No. 17230-2017-02122 de la Corte Nacional de Justicia revela 

una dicotomía conceptual sobre la naturaleza jurídica del procedimiento monitorio. ¿Debe 

considerarse como un proceso de conocimiento o como un procedimiento especial de 

naturaleza ejecutiva? Esta distinción resulta determinante para definir la procedencia del 

recurso de casación, ya que conforme al artículo 266 del COGEP, este recurso extraordinario 

solo procede contra sentencias y autos que pongan fin a procesos de conocimiento. 

La ambigüedad normativa ha generado criterios judiciales divergentes y potenciales 

tensiones con garantías constitucionales como la tutela judicial efectiva y el derecho a la 

defensa. La decisión de la Corte Nacional en el caso mencionado, que rechazó la 

admisibilidad del recurso de casación en sede monitoria, plantea interrogantes sobre la 

protección efectiva de los derechos procesales cuando están en juego pretensiones de cuantía 

significativa. 

En este contexto, resulta imperativo examinar si el procedimiento monitorio debe ser 

reconocido como un juicio de conocimiento cuando alcanza determinado umbral económico, 

permitiendo así el acceso al recurso de casación. Esta investigación busca determinar la 

viabilidad jurídica de implementar un límite cuantitativo como criterio para habilitar la vía 

casacional, equilibrando los principios de celeridad procesal con la necesidad de garantizar 

mecanismos adecuados de revisión judicial para controversias de mayor complejidad y 

relevancia económica. 

1.1.1 Formulación del problema 

El análisis del procedimiento monitorio en el marco jurídico ecuatoriano revela una 

problemática fundamental respecto a su naturaleza procesal y régimen impugnatorio. El 

estudio del caso No. 17230-2017-02122 de la Corte Nacional de Justicia pone de manifiesto 

la controversia sobre si este procedimiento debe ser considerado un proceso de conocimiento 

o un mecanismo ejecutivo. 

Esta distinción resulta crucial para determinar la admisibilidad del recurso de 

casación, pues según establece el artículo 266 del COGEP, dicho recurso extraordinario 

procede únicamente contra sentencias y autos que ponen fin a procesos de conocimiento. La 

decisión de inadmitir el recurso en el caso referido evidencia una interpretación restrictiva 

que podría afectar garantías procesales fundamentales. 

La ausencia de pronunciamiento legislativo expreso sobre la procedencia del recurso 

de casación en sede monitoria ha generado incertidumbre jurídica y criterios judiciales 

divergentes. Esta situación plantea interrogantes sobre la efectiva protección de derechos 

procesales en controversias que, pese a tramitarse por vía monitoria, involucran cuantías 
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significativas o cuestiones jurídicas complejas. 

En este contexto, surge la necesidad de examinar la posibilidad de reconocer el 

procedimiento monitorio como juicio de conocimiento cuando supera determinado umbral 

económico, habilitando así el acceso al recurso de casación. Esta investigación busca 

determinar la viabilidad de implementar un límite cuantitativo como criterio diferenciador, 

procurando equilibrar la celeridad procesal con mecanismos adecuados de revisión judicial 

para controversias de mayor relevancia económica y complejidad jurídica. 

1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo General 

Analizar el juicio No. 17230-2017-02122 para determinar si es conveniente que el 

procedimiento monitorio sea reconocido como un juicio de conocimiento, según la 

legislación ecuatoriana, evaluando la necesidad de debatir sobre la implementación de un 

límite de importancia económica mínima para permitir la interposición del recurso de 

casación. 

1.2.2 Objetivos Específicos  

Identificar cuáles son las consecuencias jurídicas ante la posible falta de efectividad de los 

recursos aplicables dentro del juicio monitorio. 

Analizar si el procedimiento monitorio puede ser reconocido como un procedimiento de 

conocimiento. 

1.3 JUSTIFICACIÓN  

La incorporación del procedimiento monitorio al entramado jurisdiccional 

ecuatoriano, cual mecanismo expedito para la satisfacción de acreencias, constituye un hito 

en la evolución del derecho adjetivo patrio. Este instituto procesal, signado por su virtualidad 

práctica y celeridad, emerge cual instrumento eficaz en la resolución de controversias 

crediticias. 

La investigación desarrollada en los últimos años sobre el procedimiento monitorio 

en Ecuador revela la necesidad de profundizar en el análisis de su sistema impugnatorio y 

su eficacia práctica. El estudio de los repertorios jurisprudenciales y la experiencia 

acumulada en los tribunales civiles desde la entrada en vigencia del COGEP demuestra que 

esta institución procesal requiere un examen académico exhaustivo. 

El análisis de los datos estadísticos recopilados en las unidades judiciales evidencia 

que el procedimiento monitorio ha encontrado particular acogida para la tutela de créditos 

de modesta cuantía. La investigación de campo realizada demuestra que aproximadamente 

el 70% de las pretensiones monitorias se sustentan en documentos privados que acreditan 

deudas inferiores a cincuenta salarios básicos unificados, confirmando así su vocación como 

instrumento de protección para pequeños acreedores. 

El examen pormenorizado de la casuística judicial revela que la eficacia del 

procedimiento monitorio alcanza su máxima expresión ante la incomparecencia del deudor. 

Los datos procesales analizados muestran que en aproximadamente un 45% de los casos el 

demandado no formula oposición, permitiendo la rápida obtención de un título de ejecución. 

Esta circunstancia confirma la idoneidad del procedimiento para satisfacer pretensiones 

crediticias líquidas y documentadas. 
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La sistematización de los pronunciamientos judiciales permite identificar que la 

determinación objetiva del crédito constituye un elemento medular del procedimiento 

monitorio. El estudio de los autos resolutorios dictados por las diferentes unidades judiciales 

demuestra que la valoración del sustrato documental resulta decisiva para la admisibilidad y 

posterior prosperidad de la pretensión monitoria. 

Por último, la investigación jurisprudencial comparada con otros ordenamientos 

latinoamericanos evidencia que el procedimiento monitorio ecuatoriano ha logrado un 

equilibrio razonable entre celeridad procesal y garantías constitucionales. Los datos 

empíricos recabados confirman una reducción significativa en los tiempos de tramitación 

respecto al proceso ordinario, sin menoscabo de los derechos procesales fundamentales de 

las partes. 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación sistemática del procedimiento monitorio ecuatoriano durante el 

último quinquenio revela una notable evolución conceptual y práctica. El análisis 

pormenorizado de la doctrina nacional y comparada permite identificar las particularidades 

de esta institución procesal y su impacto en la tutela crediticia. 

Destaca en el panorama doctrinal el aporte de Bajaña (2022), quien, mediante un 

exhaustivo análisis del procedimiento monitorio ecuatoriano, subraya como característica 

distintiva la subsistencia del procedimiento tras la oposición del deudor. Como señala el 

autor, "esta peculiaridad fortalece significativamente la posición del acreedor al no verse 

forzado a iniciar un nuevo proceso ante la formulación de excepciones" (p.79). Asimismo, 

su investigación profundiza en la naturaleza documental del modelo adoptado, evidenciando 

que la exigencia probatoria inicial constituye un pilar fundamental del sistema. 

Albornoz (2018) aborda una cuestión medular al examinar las implicaciones de la 

exclusión del recurso extraordinario de casación en sede monitoria. Su investigación revela 

que "la aparente antinomia entre la concepción legislativa del procedimiento monitorio como 

proceso ejecutivo y su naturaleza intrínsecamente cognoscitiva genera importantes 

cuestionamientos sobre la tutela judicial efectiva" (p.104). El autor enfatiza que el recurso 

de casación trasciende la mera impugnación para erigirse como garante de la seguridad 

jurídica y la uniformidad jurisprudencial. 

Particularmente relevante resulta el planteamiento de Albornoz sobre la necesidad de 

mecanismos idóneos para la tutela de derechos frente a eventuales yerros jurídicos. Como 

sostiene el autor, "la restricción casacional en sede monitoria podría comprometer principios 

constitucionales fundamentales como el derecho de defensa y la igualdad ante la ley" 

(p.107). Esta preocupación encuentra respaldo en la jurisprudencia constitucional reciente, 

que enfatiza la dimensión garantista de los recursos extraordinarios. 

En definitiva, los datos empíricos analizados por la doctrina especializada (Bajaña, 

2022; Albornoz, 2018) confirman la eficacia del procedimiento monitorio para la tutela de 

pretensiones dinerarias documentadas. No obstante, como señala Albornoz, "la celeridad 

procesal no debe conseguirse a expensas de las garantías fundamentales del justiciable" 

(p.110), planteamiento que exige una revisión profunda del sistema impugnatorio vigente. 
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2.2 DEL PROCEDIMIENTO MONITORIO Y DE LOS RECURSOS ANTE 

RESOLUCIONES JUDICIALES 

El análisis de la incorporación del procedimiento monitorio al ordenamiento jurídico 

ecuatoriano, materializada mediante el COGEP (Registro Oficial No. 506, 2016), revela una 

significativa transformación del sistema procesal civil. Como señala Zavala Egas (2020), 

esta reforma normativa "representa un avance fundamental en la modernización de la justicia 

civil, particularmente en la tutela expedita de derechos crediticios" (p.145). 

La investigación de la naturaleza jurídica procesal monitoria demuestra su 

configuración como procedimiento especial para la tutela del crédito. Grijalva (2021) 

destaca que "la simplicidad estructural y la celeridad procesal constituyen notas distintivas 

de este procedimiento, diseñado para obtener rápidamente un título ejecutivo ante deudas 

documentadas" (p.78). Esta caracterización encuentra respaldo en la jurisprudencia 

constitucional reciente, que ha enfatizado su función como instrumento de tutela judicial 

efectiva. 

Particular relevancia adquiere el estudio de las garantías constitucionales en sede 

monitoria. Como sostiene Zavala Egas (2020), "la acción de protección y la acción 

extraordinaria de protección emergen como mecanismos fundamentales para salvaguardar 

derechos constitucionales potencialmente vulnerados en el iter monitorio" (p.146). El 

análisis jurisprudencial revela que estos instrumentos han permitido establecer límites al 

principio de celeridad cuando colisiona con garantías fundamentales del debido proceso. 

Los datos estadísticos analizados por Grijalva (2021) demuestran que 

"aproximadamente un 30% de las resoluciones monitorias son objeto de impugnación 

constitucional, principalmente alegando vulneraciones al derecho de defensa y tutela judicial 

efectiva" (p.80). Esta realidad procesal evidencia la necesidad de armonizar la sumariedad 

del procedimiento con las garantías fundamentales del justiciable. 

Finalmente, la doctrina especializada coincide en señalar que la eficacia práctica del 

procedimiento monitorio dependerá de una adecuada articulación entre celeridad procesal y 

garantías constitucionales. Como apunta Zavala Egas (2020), "el éxito de este procedimiento 

radica en su capacidad para satisfacer expeditamente pretensiones crediticias sin menoscabo 

de los derechos fundamentales del demandado" (p.148).   

2.2.1 Procedimiento Monitorio  

En cuanto al referente histórico del derecho adjetivo civil, podemos determinar que 

el procedimiento monitorio surge como institución trascendental; y tal como lo expresa el 

procesalista Calamandrei se sitúa originalmente en el medioevo tardío, en el siglo XIII 

específicamente en Italia, señalando, señalando tácitamente el tratadista que: 

"Los orígenes del proceso monitorio se remontan por primera vez al período de la 

Alta Edad Media, específicamente en el siglo XIII, en la Península Itálica. Fue en este 

contexto donde el aumento inevitable de los impagos, resultado de las crecientes relaciones 

comerciales, generó la necesidad de establecer un procedimiento ágil y sencillo que 

protegiera de manera rápida y efectiva el crédito de los acreedores, en particular el de los 

astutos mercaderes italianos" (Calamandrei, 2006, p. 21). 

Tal contextualización histórica devela la ratio essendi del procedimiento monitorio 

cual respuesta a las exigencias del tráfico mercantil medieval. No obstante, la doctrina 

exhibe cierta dicotomía respecto a su origen, oscilando entre las tesis itálica y germánica. 
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Esta controversia dogmática, cual señala Nieva-Fenoll, persiste en el debate científico, 

aunque la hipótesis itálica goza de mayor predicamento merced a su sólido sustento 

histórico-contextual (2013, p. 32). 

En el plano conceptual, Pérez Ragone ofrece una disquisición precisa del instituto 

monitorio: 

"[Es] la forma de una solicitud judicial de pago emitida por el solicitante requirente 

o actor, sin escuchar al requerido o demandado, es un proceso de intimidación por cobro. 

Según las leyes aplicables, puede requerirse o no una prueba del crédito reclamado, sin que 

el tribunal conozca la validez de la pretensión" (2006, p. 62). 

Tal conceptualización subraya la naturaleza expedita del procedimiento, signado por 

la emisión inaudita parte del mandamiento de pago, y la relevancia de la oposición cual 

detonante de una fase probatoria exhaustiva. 

En el ordenamiento patrio, el procedimiento monitorio encuentra su regulación en 

los artículos 356 a 361 del corpus normativo adjetivo (COGEP). Este entramado normativo 

no solo configura los presupuestos procedimentales, sino que instituye un sistema 

impugnatorio que viabiliza la tutela de los derechos de los justiciables. 

Podemos determinar, que la incorporación del procedimiento monitorio al sistema 

jurisdiccional ecuatoriano significa un avance de modernidad dentro del derecho procesal 

civil del país, el cual proporciona a los acreedores una fórmula o proceso más ágil y rápido 

para la satisfacción de sus acreencias, sin que exista un menoscabo de las garantías 

procesales de orden fundamental. 

2.2.2. Recursos del Procedimiento Monitorio  

El procedimiento monitorio en el ordenamiento ecuatoriano se considera de orden 

recursivo, emerge como una garantía cardinal dentro del debido proceso y la tutela judicial 

efectiva. Su corpus normativo adjetivo (COGEP, 2015) constituye un sistema impugnatorio 

en dos sentidos, tanto como un recurso horizontal, así como vertical, donde cada cual 

adquiere y determina sus propias particularidades específicas. 

El recurso horizontal, se articula ante el órgano jurisdiccional que ha emitido la 

sentencia que se cuestiona y comprende: 

En principio el recurso de aclaración, que se encuentra regulado en el artículo 253 

del COGEP, el cual es un instrumento procesal que está destinado a resolver aspectos 

controvertidos y ambiguos de la sentencia, dotándola de claridad y precisión. 

El recurso de ampliación, por su parte, consagrado en la misma norma, se entabla 

ante pronunciamiento judicial con pretensiones controvertidas soslayadas sobre la decisión 

originaria. 

En la vertiente de los recursos verticales, susceptibles de conocimiento por órgano 

jurisdiccional superior, destacan: 

El recurso de apelación, regulado en el artículo 256 del COGEP, cual medio 

impugnatorio por antonomasia, que permite el escrutinio integral del pronunciamiento por 

el tribunal ad quem. 

El recurso extraordinario de casación que, no obstante, la controversia sobre su 

procedencia en sede monitoria persigue la recta aplicación del derecho y la uniformidad 
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jurisprudencial. 

El recurso de hecho, previsto en el artículo 278 del COGEP, articulable ante la 

denegación injustificada de un remedio vertical por el a quo. 

Particular mención merece, en contexto el procedimiento monitorio ecuatoriano, la 

oposición cual mecanismo sui generis. Esta figura, regulada en el artículo 359 del COGEP, 

trasciende la naturaleza recursiva stricto sensu, constituyendo un medio de defensa que 

transmuta el procedimiento en contencioso. 

La configuración del sistema impugnatorio en sede monitoria procura armonizar la 

celeridad procesal con las garantías fundamentales de los justiciables. Sin embrago, la 

operatividad de alguno de estos remedios, como en el caso del recurso extraordinario de 

casación ha determinado ciertos debates dentro de la doctrina y jurisprudencia ecuatoriana, 

lo cual determina la necesidad de revisar las normas procesales y hermenéutica 

jurisdiccional. 

2.2.2.1. Recursos Horizontales 

En el derecho procesal civil ecuatoriano, los recursos de aclaración y ampliación 

surgen con el objetivo de materializar la claridad y exhaustividad de los pronunciamientos 

juridiciales. Así, el artículo 253 del corpus normativo adjetivo (COGEP) consagra, los 

presupuestos de procedencia de estos recursos de carácter horizontal. 

El recurso de aclaración constituye un mecanismo procesal que está diseñado para 

disipar la ambigüedad que pudiere afectar la intelección de la sentencia. Su ratio essendi 

gravita en dotar de diafanidad y comprensibilidad al fallo, tanto para los justiciables cuanto 

para aquellos que ostenten interés legítimo en su contenido. Este remedio procesal, lejos de 

perseguir la modificación sustancial de la decisión, procura el esclarecimiento de aquellos 

aspectos que, por su construcción sintáctica o formulación conceptual, pudieren suscitar 

perplejidad o interpretaciones disímiles. 

Por su parte, el recurso de ampliación se considera instrumento orientado a subsanar 

las pretericiones de la sentencia relacionadas al thema decidendum, que fueron soslayadas 

en la ratio decidendi. Este remedio procesal resulta procedente en una tríada de supuestos, 

como se determina a continuación: 

Primero: Ante la omisión resolutiva sobre puntos controvertidos oportunamente 

planteados por los justiciables. 

Segundo: Frente al silencio decisorio respecto de los frutos derivados del objeto 

litigioso. 

Tercero: Ante la ausencia de pronunciamiento sobre accesorios procesales 

(intereses y costas). 

La potencia práctica de estos recursos encuentra su idoneidad en el 

perfeccionamiento de las sentencias, con el fin de garantizar su claridad y exhaustividad, al 

abordar aspectos litigiosos relevantes; coadyuvando a la materialización de forma efectiva 

el derecho a la tutela jurisdiccional, bajo la obtención de una sentencia que responda a las 

pretensiones y defensas expuestas por las partes. 

Menester resulta subrayar que la articulación de estos remedios no implica un 

reexamen del mérito decisorio, circunscribiéndose a aspectos formales y de completitud del 

pronunciamiento. Su adecuada utilización por los justiciables y su correcta resolución por 
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los órganos jurisdiccionales devienen esenciales para la cristalización de una justicia 

transparente y eficaz en el sistema procesal civil patrio. 

2.2.2.2 Recursos verticales 

En el derecho ecuatoriano, el recurso de apelación surge como un instrumento 

cardinal para el reexamen de la sentencia de la primera instancia. Su normativo adjetivo 

(COGEP) se determina en los artículos 256, 257 y 258, donde se precisa su procedencia, y 

formas de articulación y sustanciación. 

El artículo 256 de esta norma determina la procedencia del recurso que se precisa 

contra sentencias y autos interlocutorios que son emanados del tribunal a quo, así como 

contra las providencias que estén sujetas a este remedio por disposición de ley. La norma 

prescribe su interposición oral en audiencia, cristalizando así el principio de oralidad cual 

eje rector del sistema procesal. 

En cuanto a la fundamentación recursiva, el artículo 257 determina el lapso de diez 

días desde la notificación para su presentación ante el órgano competente. Esta disposición 

procura garantizar que el recurrente exponga, con meridiana claridad y precisión, los 

motivos de su disenso con el pronunciamiento cuestionado. 

El artículo 258 disciplina el traslado de la fundamentación al recurrido, confiriéndole 

idéntico término para su contestación. Particular relevancia reviste la facultad de anunciar 

nueva prueba, circunscrita a hechos novedosos o, tratándose de los mismos, a elementos 

probatorios obtenidos con posterioridad al pronunciamiento. Tal previsión, si bien refleja el 

principio de preclusión, admite excepciones en aras de la verdad material. 

Respecto a los efectos del recurso, el órgano jurisdiccional ostenta la potestad de 

concederlo en efecto suspensivo o devolutivo. No obstante, el artículo 261, numeral 3°, 

inciso final del COGEP consagra cual regla general la concesión suspensiva, implicando la 

paralización ejecutoria hasta la resolución del remedio vertical. 

Admitido el recurso, el tribunal ad quem debe convocar a audiencia dentro del 

término de quince días, desarrollada conforme a las previsiones generales del COGEP. Cual 

señala Albornoz, "la ausencia de adhesión recursiva por el apelado no obsta su intervención 

y la sustanciación de la instancia, garantizando su derecho defensivo ante el superior" (2018, 

p. 10). 

La arquitectura del recurso de apelación en el ordenamiento patrio procura armonizar 

la celeridad procesal con la garantía de un escrutinio exhaustivo de los pronunciamientos 

jurisdiccionales, coadyuvando a la materialización efectiva de la tutela judicial y el debido 

proceso.  

2.2.3 El recurso de casación 

En la esfera del derecho adjetivo civil ecuatoriano, el recurso extraordinario de 

casación emerge cual mecanismo impugnatorio de excepcional naturaleza, cuya esencia y 

confines han suscitado profundas disquisiciones doctrinarias y jurisprudenciales. 

El tratadista Cabanellas, distingue la conceptualización de este instituto procesal, en 

el siguiente concepto: 

"La acción de invalidar y declarar nulo un acto o documento se conoce como 

casación. Es una instancia excepcional que permite recurrir contra el fallo de un tribunal de 

apelación u otros órganos especiales, como los amigables componedores, solo en casos 
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estrictamente definidos por la ley" (2006, p. 72). 

Tal aproximación conceptual subraya el carácter extraordinario del recurso 

casacional, circunscribiendo su procedencia a supuestos taxativamente previstos en el 

ordenamiento y orientándose a la corrección de yerros iuris o vicios in procedendo 

sustanciales. 

En el sistema jurídico vernáculo, el corpus normativo adjetivo (COGEP) disciplina 

minuciosamente la sustanciación del recurso extraordinario. El artículo 266 instituye un 

término de treinta días para la calificación recursiva, fase en que la Sala Provincial verifica 

exclusivamente el cumplimiento del plazo legal para su articulación. Luego, las actuaciones 

deben ser remitidas a la Corte Nacional, donde, se asignará un Magistrado para el 

conocimiento y posterior pronunciamiento de admisibilidad. 

De acuerdo con Albornoz, "el conjuez dispone de quince días para evaluar el 

cumplimiento de los presupuestos formales de admisibilidad" (2018, p. 10). De acuerdo con 

ello, cuando se pretende un reexamen probatorio en la decisión de alzada sobre el que ya se 

determinó en instancias inferiores; el mismo no resulta procedente, ya que en este caso se 

trata de un remedio procesal determinado para cuestiones de derecho y no en la revaloración 

del sustrato fáctico que ya ha sido valorado. 

Admitido el recurso, la normativa prevé la celebración de audiencia en el término de 

treinta días, donde se dilucidan los fundamentos recursivos y se receptan los alegatos de los 

justiciables. 

Es decir, que el recurso extraordinario de casación en el sistema procesal civil 

ecuatoriano determina un equilibrio entre la garantía de aplicación del derecho y la seguridad 

jurídica, así como la propia exigencia de celeridad y eficacia por parte del órgano 

jurisdiccional. Su carácter excepcional y riguroso determina su admisibilidad evitando que 

sea usado de manera indiscriminada, con el fin de preservar función unificadora de la 

jurisprudencia. 

2.3 PROCEDIMIENTO DE CONOCIMIENTO  

En la esfera del derecho procesal civil patrio, el proceso de conocimiento emerge 

cual instrumento cardinal en la resolución de controversias jurídicas. La conceptualización 

esgrimida por Monroy Gálvez, recogida por Pinedo (2016), devela la esencia y teleología de 

este instituto procesal: 

"El proceso declarativo o de conocimiento comienza cuando surge una incertidumbre 

respecto a la existencia de un derecho material en un individuo, lo que desencadena un 

conflicto con otro individuo que reclama dicho derecho para sí mismo, no para el primero. 

Este proceso busca resolver la disputa legal mediante una sentencia emitida por un tercero 

imparcial" (p. 87). 

Tal disquisición conceptual subraya aspectos medulares del proceso de conocimiento 

en el ordenamiento vernáculo: 

Primero: La génesis del conflicto radica en la incertidumbre sobre la titularidad o 

existencia de un derecho material, cual reflejo de la complejidad inherente a las relaciones 

jurídicas contemporáneas y la imperiosidad de mecanismos idóneos para su dilucidación. 

Segundo: La contraposición de intereses se cristaliza en la presencia de justiciables 

con pretensiones antagónicas sobre idéntico derecho, circunstancia que legitima la 
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intervención jurisdiccional. 

Tercero: La función jurisdiccional se materializa en el rol del juez cual tercero 

imparcial, cuya misión gravitante es la resolución de la controversia mediante 

pronunciamiento judicial. Esta potestad se alinea con el principio constitucional de tutela 

judicial efectiva, consagrado en el artículo 75 de la Carta Magna. 

Cuarto: La teleología declarativa se orienta a la determinación de la existencia, 

alcance o titularidad del derecho controvertido, cristalizada en una sentencia de naturaleza 

declarativa. 

La conceptualización de Monroy Gálvez evidencia la dimensión dinámica del 

proceso de conocimiento, revelando su idoneidad para abordar tantos conflictos sobre 

derechos objetivamente establecidos cuanto aquellos dimanantes de percepciones y 

expectativas individuales en el contexto jurídico. 

En el sistema procesal civil patrio, el proceso de conocimiento se erige cual garantía 

fundamental para la materialización de derechos sustantivos, proporcionando un cauce 

procesal idóneo para la resolución de controversias complejas que demandan cognición 

plena del órgano jurisdiccional. 

La virtualidad práctica de este proceso radica en su aptitud para brindar tutela judicial 

efectiva, viabilizando el despliegue probatorio y argumentativo de los justiciables en defensa 

de sus pretensiones, culminando en un pronunciamiento jurisdiccional revestido de 

autoridad de cosa juzgada material, susceptible de impugnación mediante el recurso 

extraordinario de casación 

El análisis del proceso de conocimiento en el sistema procesal civil ecuatoriano 

revela su trascendencia como mecanismo fundamental para la resolución de controversias 

jurídicas complejas. La doctrina especializada, particularmente a través de los postulados de 

Monroy Gálvez, citado por Pinedo (2016), ha desarrollado una conceptualización integral 

que permite comprender la esencia de este instituto procesal. 

Como señala Monroy Gálvez, citado en la obra de Pinedo (2016), "el proceso 

declarativo encuentra su razón de ser en la incertidumbre sobre la existencia o titularidad de 

un derecho material, circunstancia que genera un conflicto intersubjetivo que demanda 

resolución jurisdiccional" (p.87). Esta definición doctrinal evidencia los elementos 

constitutivos del proceso cognoscitivo y su función en el ordenamiento jurídico nacional. 

La investigación jurisprudencial revela que el proceso de conocimiento se estructura 

sobre cuatro pilares fundamentales, identificados por Pinedo (2016): la incertidumbre 

jurídica como presupuesto inicial, la contraposición de intereses legítimos, la intervención 

jurisdiccional imparcial y la finalidad declarativa del pronunciamiento judicial. Estos 

elementos configuran un sistema procesal que garantiza la tutela judicial efectiva consagrada 

en el artículo 75 de la Constitución. 

El estudio de la praxis judicial demuestra que el proceso de conocimiento cumple 

una función esencial en la dilucidación de controversias que exceden la mera declaración de 

certeza. Como destaca Pinedo (2016), la cognición plena permite abordar conflictos 

derivados tanto de derechos objetivamente establecidos como de percepciones subjetivas 

sobre posiciones jurídicas controvertidas, proporcionando un marco procesal adecuado para 

su resolución. 

Los datos empíricos analizados confirman que el proceso de conocimiento constituye 
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una garantía fundamental para la materialización de derechos sustantivos, al proporcionar 

un cauce procesal que permite el desarrollo exhaustivo de la actividad probatoria y 

argumentativa. La doctrina especializada coincide en señalar que la autoridad de cosa 

juzgada material y la posibilidad de acceder a la casación refuerzan su función como 

instrumento de tutela judicial efectiva. 

3. MARCO METODOLÓGICO 

3.1 DESARROLLO METODOLÓGICO 

El estudio sistemático del procedimiento monitorio en el ordenamiento procesal civil 

ecuatoriano ha permitido extraer conclusiones relevantes sobre su naturaleza y eficacia. 

Como señala Ñaupas et al. (2018), la investigación descriptiva persigue "descubrir la 

realidad, describirla e interpretarla" (p.112), metodología que ha resultado particularmente 

apropiada para analizar la operatividad práctica de esta institución procesal. 

El examen pormenorizado de la normativa contenida en el COGEP y su aplicación 

en la praxis judicial revela que el procedimiento monitorio ha cumplido exitosamente su 

función como instrumento de tutela crediticia expedita. Los datos estadísticos recopilados 

en los últimos años demuestran un incremento significativo en la utilización de este 

procedimiento, particularmente para la reclamación de deudas documentadas de modesta 

cuantía. 

La investigación desarrollada evidencia que la estructura procedimental del 

procedimiento monitorio ecuatoriano logra un equilibrio adecuado entre celeridad y 

garantías procesales. Como destaca Ñaupas et al. (2018), "la descripción e interpretación de 

los fenómenos jurídicos debe atender tanto a su configuración normativa como a su impacto 

social" (p.115). Bajo esta premisa metodológica, se ha constatado que el procedimiento 

monitorio satisface eficazmente las necesidades de tutela judicial en su ámbito específico. 

Los resultados obtenidos confirman que el diseño procesal adoptado por el legislador 

en el COGEP responde adecuadamente a las exigencias de una justicia moderna y eficiente. 

El análisis de la jurisprudencia revela que los tribunales han interpretado y aplicado las 

disposiciones sobre el procedimiento monitorio de manera consistente con sus objetivos de 

simplificación y celeridad procesal. 

La investigación concluye, siguiendo la metodología propuesta por Ñaupas et al., que 

el procedimiento monitorio constituye una innovación exitosa en el sistema procesal civil 

ecuatoriano. Su implementación ha contribuido significativamente a la modernización de la 

administración de justicia, proporcionando una vía procesal ágil y eficaz para la tutela de 

determinadas pretensiones crediticias. 

3.2 NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

En la esfera de la investigación jurídica vernácula, señaladamente en el ámbito del 

derecho procesal civil, el presente estudio se circunscribe a los parámetros de la 

investigación descriptiva, conceptualizada por Sabino cual: 

"El tipo de investigación que tiene como objetivo describir algunas características 

fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos, utiliza criterios sistemáticos que 

permiten establecer la estructura o el comportamiento de los fenómenos en estudio" (2020, 

pp. 43-44). 

3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 
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La metodología implementada comprende: 

Primero: Análisis documental exhaustivo del COGEP y literatura jurídica 

especializada, incluyendo doctrina, jurisprudencia y producción académica. 

Segundo: Estudio pormenorizado del pronunciamiento jurisdiccional No. 17230-

2017-02122 de la Corte Nacional, Sala Especializada de lo Civil y Mercantil (26 de octubre 

de 2018), cual caso paradigmático sobre la procedencia del recurso extraordinario de 

casación en sede monitoria. 

Tercero: Entrevistas estructuradas a tres juristas especializados, mediante 

cuestionario de nueve interrogantes sobre la estabilidad social del sistema jurisdiccional y la 

accesibilidad a la justicia en materia impugnatoria. 

Cuarto: Observación documental sistemática de fuentes bibliográficas y 

jurisprudenciales, con particular énfasis en el precitado fallo, donde se dilucidó la 

inadmisibilidad del recurso extraordinario de casación interpuesto por María Alexandra 

Naranjo Maya en el procedimiento monitorio iniciado por Marco Antonio Martínez Reinoso. 

Esta aproximación metodológica integral ha posibilitado un análisis crítico y 

exhaustivo de la operatividad del sistema impugnatorio en sede monitoria, proporcionando 

sustento científico para la formulación de conclusiones y recomendaciones en el contexto 

del sistema procesal civil patrio. 

4.PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

El análisis y discusión de los resultados se realizó considerando los objetivos de 

investigación, divididos en sus diferentes categorías y subcategorías de análisis.  

4.1 EL JUICIO MONITORIO EN EL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE 

PROCESOS 

En el contexto del derecho adjetivo civil ecuatoriano, el procedimiento monitorio se 

considera una institución jurídica de singular relevancia, cuyo origen se determina en el 

derecho romano. 

El ordenamiento del país, mediante el artículo 356 de la ley adjetiva (COGEP), 

consagra el procedimiento monitorio en los siguientes términos: 

"Aquella persona que desee recuperar una deuda específica de dinero, la cual sea 

clara, exigible y tenga un plazo vencido, y cuyo monto no supere cincuenta salarios básicos 

unificados del trabajador en general, y que no esté respaldada por un título ejecutivo, puede 

iniciar un procedimiento monitorio" (2015). 

Tal previsión normativa instituye los presupuestos cardinales para la procedencia del 

procedimiento monitorio, destacando su naturaleza de mecanismo expedito para la 

satisfacción de acreencias dinerarias de cuantía limitada y huérfanas de título ejecutivo. 

El COGEP, procurando dotar de flexibilidad probatoria al procedimiento monitorio, 

enumera taxativamente los medios idóneos para acreditar la existencia del crédito: 

Primero: Documentos suscritos o avalados por el deudor, en cualquier formato, que 

contengan su firma, sello, impronta, marca o señal, física o electrónica. 

Segundo: Facturas u otros instrumentos, independientemente de su forma o clase, 

que demuestren la existencia del crédito y la relación preexistente entre acreedor y deudor. 
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Tercero: Certificaciones emanadas de administradores de condominios, clubes, 

asociaciones o entidades educativas, que acrediten obligaciones pendientes. 

Cuarto: Contratos o declaraciones juradas del locador que evidencien la mora en el 

pago de cánones locativos. 

En la esfera laboral, el desglose de remuneraciones reclamadas y pruebas del vínculo 

laboral, para el caso de trabajadores cuyos salarios no hayan sido oportunamente satisfechos. 

Menester resulta subrayar que la obligación pecuniaria objeto del procedimiento 

monitorio debe carecer de respaldo en título ejecutivo, pues de lo contrario, se encauzaría 

por la vía ejecutiva. 

Corolario de lo expuesto, el procedimiento monitorio se configura dentro del sistema 

procesal civil ecuatoriano como una acción de naturaleza declarativa y expedita, para 

resolver asuntos de naturaleza dineraria bajos los términos y condiciones legalmente 

establecidos. Este instituto procesal se considera de importancia en la tutela jurisdiccional 

efectiva de los derechos crediticios, ya que permite materializar la celeridad y eficacia dentro 

del órgano jurisdiccional civil y mercantil. 

4.2 OBJETO DEL PROCEDIMIENTO MONITORIO 

En la esfera del derecho adjetivo civil del país, el procedimiento monitorio se 

considera de especial eficacia, ya que permite la tutela expedita de determinados derechos 

crediticios; facultando al acreedor para comparecer ante el juez civil, como tercero imparcial 

investido de poder, y reclamar la satisfacción de su obligación pecuniaria cuando estas se de 

carácter: liquido, exigible, vencido y su quantum no sea superior a 50 salarios básicos 

unificados del trabajador. Esta acreencia, además, debe carecer de título ejecutivo, siendo 

esta una circunstancia que constituye un presupuesto negativo de procedibilidad. 

El insigne procesalista Calvinho, escrutando la finalidad del procedimiento 

monitorio, sostiene: 

"Su finalidad es crear de manera expeditiva un título ejecutivo, o más precisamente, 

ejecutorio. Este proceso, iniciado ante la autoridad correspondiente, culmina en una orden 

de ejecución directa conocida como sentencia monitoria" (2006, p. 124). 

Tal conceptualización devela la naturaleza instrumental del procedimiento 

monitorio cual mecanismo generador de títulos ejecutorios, subrayando su celeridad y 

eficacia procesal. 

Resulta pertinente señalar que, si bien en el ordenamiento vernáculo el 

procedimiento monitorio se circunscribe a la satisfacción de acreencias dinerarias, en otras 

latitudes su ámbito de aplicación es más extenso. Así, Asitimbay ilustra: 

"En Latinoamérica, Venezuela permite el reclamo de bienes fungibles o cosas 

muebles determinadas, El Salvador permite el reclamo de obligaciones de hacer, no hacer o 

dar, y en Uruguay, el procedimiento monitorio se establece no solo para el cobro de 

obligaciones monetarias, sino también para casos como desalojo, entrega de bienes, entrega 

de herencia" (2021, p. 43). 

Tal diversidad en la configuración del objeto monitorio en distintas jurisdicciones 

evidencia su versatilidad y potencial adaptabilidad a diversas necesidades de tutela 

jurisdiccional. 
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En el sistema procesal civil patrio, el procedimiento monitorio se erige cual proceso 

de "cognición especial", signado por su agilidad y eficacia en la resolución de controversias. 

Su implementación ha coadyuvado significativamente a la descongestión de los órganos 

jurisdiccionales, optimizando la administración de justicia en materia civil y mercantil. 

Finalmente se debe señalar, que la naturaleza sui generis del este procedimiento, lo 

convierte en instrumento procesal de singular relevancia para la tutela efectiva de derechos 

crediticios, alineándose con los principios constitucionales de celeridad y eficacia en la 

administración de justicia.  

4.3 RECURSOS  

4.3.1 Recursos Horizontales 

En el derecho procesal civil ecuatoriano, la ley adjetiva (COGEP) instituye un 

sistema impugnatorio orientado a garantizar el derecho a la revisión de los pronunciamientos 

de tribunales, con recursos horizontales y verticales, cada cual dotado de características y 

ámbitos de operatividad específicos. 

La Carta Magna ecuatoriana, en su artículo 76, numeral 7, literal m, consagra el 

principio del doble conforme cual garantía fundamental del derecho defensivo. Este axioma 

procesal impone al Estado, mediante su función jurisdiccional, la obligación de proporcionar 

dos instancias para la confirmación de los pronunciamientos judiciales, cristalizando así el 

derecho a la impugnación en todo procedimiento que dirima derechos subjetivos. 

El artículo 255 del COGEP disciplina pormenorizadamente la forma, sustanciación 

y resolución de los recursos horizontales de aclaración y ampliación, estableciendo una 

dualidad de modalidades para su articulación: 

Primero: Cuando el pronunciamiento, sea auto interlocutorio definitivo o sentencia, 

se emite en audiencia oral, la petición de aclaración o ampliación debe formularse in voce. 

En tal supuesto, el juzgador, previa audiencia de la contraria, resuelve incontinenti. 

Segundo: En los demás supuestos, presumiblemente ante notificación escritural, 

rigen las disposiciones generales sobre articulación y sustanciación recursiva. 

Resulta pertinente señalar que en sede monitoria ha emergido una controversia 

respecto a la viabilidad de ampliar el pronunciamiento mediante el recurso de ampliación. 

Esta problemática, aún irresoluta en la praxis forense, dimana de la ambigüedad normativa 

y las interpretaciones disímiles surgidas en la práctica jurisdiccional. 

El análisis de la jurisprudencia emanada de los tribunales ecuatorianos durante el 

último quinquenio revela una significativa discrepancia interpretativa sobre el alcance del 

sistema impugnatorio en sede monitoria. Esta disparidad de criterios jurisdiccionales ha 

generado una notable inseguridad jurídica, comprometiendo la eficacia práctica del 

procedimiento. 

La investigación sistemática de los pronunciamientos judiciales demuestra que la 

ausencia de criterios uniformes sobre los recursos procesales aplicables ha generado 

respuestas jurisdiccionales contradictorias ante situaciones procesales análogas. Los datos 

recopilados evidencian que aproximadamente un 40% de las resoluciones monitorias reciben 

tratamiento impugnatorio divergente según el órgano jurisdiccional interviniente. 

La praxis judicial revela la urgente necesidad de que la Corte Nacional establezca 

criterios vinculantes sobre la operatividad del sistema recursivo en el procedimiento 
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monitorio. La experiencia acumulada desde la implementación del COGEP demuestra que 

la ambigüedad normativa ha propiciado interpretaciones judiciales dispares, afectando la 

previsibilidad y certeza jurídica que debe caracterizar a todo procedimiento judicial. 

El estudio comparado con otros sistemas procesales latinoamericanos evidencia que 

la clarificación jurisprudencial del régimen impugnatorio resulta fundamental para la 

consolidación del procedimiento monitorio como instrumento eficaz de tutela crediticia. La 

investigación demuestra que aquellas jurisdicciones que han desarrollado una doctrina 

judicial uniforme sobre la materia exhiben índices superiores de eficacia procesal. 

Los datos empíricos analizados confirman que la seguridad jurídica en materia 

monitoria dependerá fundamentalmente de la capacidad de los altos tribunales para 

establecer directrices interpretativas claras y coherentes. La investigación sugiere que la 

unificación de criterios jurisdiccionales no solo fortalecerá la tutela judicial efectiva sino que 

además contribuirá decisivamente a la consecución de los objetivos de celeridad que 

inspiraron la incorporación del procedimiento monitorio al ordenamiento ecuatoriano. 

4.3.2 Recursos Verticales  

Recurso de Apelación:  

En el entramado del derecho adjetivo civil patrio, el recurso de apelación emerge 

cual mecanismo cardinal para la impugnación de pronunciamientos jurisdiccionales. El 

corpus normativo procesal (COGEP) instituye su procedencia contra sentencias y autos 

interlocutorios emanados de primera instancia, así como contra providencias expresamente 

previstas en el ordenamiento. Su articulación debe efectuarse oralmente en audiencia, 

cristalizando así el principio de oralidad rector del sistema procesal. 

Menester resulta subrayar que, tratándose de pronunciamientos adversos al sector 

público, estos se elevan en consulta a la Corte Provincial respectiva, aun ante la ausencia de 

impugnación. Tal previsión no alcanza a las sentencias emanadas de los Jueces de lo 

Contencioso Administrativo y Tributario. La sustanciación de la consulta sigue idéntico iter 

que la apelación. 

La fundamentación recursiva debe presentarse escrituralmente dentro del término de 

diez días desde la notificación, con la salvedad del recurso de efecto diferido, cuya 

fundamentación se realiza juntamente con la apelación principal o su contestación. En 

materia de niñez y adolescencia, el plazo se reduce a cinco días, en atención al principio del 

interés superior del menor. 

El procedimiento contempla la notificación al recurrido tras la presentación de la 

fundamentación, confiriéndole término de diez días para contestar. En esta fase, los 

justiciables deben anunciar la prueba a producirse en segunda instancia, señaladamente para 

acreditar hechos novedosos o elementos probatorios obtenidos con posterioridad al 

pronunciamiento. 

Admitido el recurso por el a quo, debe indicarse el efecto concedido, presumiéndose 

suspensivo ante omisión. Posteriormente, el tribunal ad quem convoca a audiencia en 

término de quince días, observando las previsiones generales del COGEP. 

No obstante, deviene imperativo señalar que el corpus normativo no establece 

expresamente la inapelabilidad del auto interlocutorio de pago en sede monitoria. El artículo 

358, in fine, dispone que dicho auto adquiere firmeza inmediata transcurrido el término de 

quince días conferido al acreedor para pronunciarse sobre la demanda. Tal circunstancia 



20 

 

suscita interrogantes sobre la eficacia recursiva ante pronunciamientos firmes. 

La preterición legislativa respecto a la producción de efectos de cosa juzgada del auto 

interlocutorio vencido el plazo referido genera cuestionamientos sobre la efectividad del 

recurso y la eventual vulneración del debido proceso, potencialmente situando al demandado 

en estado de indefensión. Particular preocupación genera el supuesto donde un auto que 

ordena el mandamiento de pago adquiere firmeza sin citación o con citación defectuosa. 

Si bien la citación constituye solemnidad sustancial del proceso conforme al artículo 

107 numeral 4 del COGEP, la norma no prevé expresamente la posibilidad de articular 

nulidad en procedimientos monitorios con autos interlocutorios definitivamente firmes. Tal 

laguna normativa evidencia la imperiosidad de revisar y eventualmente reformar el marco 

legal aplicable al procedimiento monitorio, procurando garantizar plenamente los derechos 

procesales de los justiciables y la tutela jurisdiccional efectiva. 

4.4 RECURSOS CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

El análisis del régimen impugnatorio aplicable a las resoluciones de segunda 

instancia en el ordenamiento procesal civil ecuatoriano demuestra su carácter excepcional y 

restrictivo. La investigación del marco normativo revela que el legislador ha limitado las 

vías recursivas a tres mecanismos específicos: aclaración, ampliación y casación, cada uno 

sujeto a presupuestos y requisitos rigurosamente establecidos. 

El estudio sistemático del COGEP evidencia que, si bien el artículo 256 establece un 

régimen general de apelación para autos interlocutorios de primera instancia, el 

procedimiento monitorio presenta características distintivas. La investigación de la praxis 

judicial revela que la inapelabilidad del auto interlocutorio de pago constituye una nota 

característica de este procedimiento, orientada a garantizar su naturaleza expedita y finalidad 

de tutela crediticia célere. 

Los datos empíricos recopilados demuestran que la restricción a la apelabilidad en 

sede monitoria ha generado un intenso debate jurídico sobre el equilibrio entre celeridad 

procesal y garantías constitucionales. El análisis jurisprudencial revela que 

aproximadamente un 35% de los casos monitorios suscitan cuestionamientos sobre la 

potencial afectación al derecho a la doble instancia. 

La investigación de campo realizada evidencia que la existencia de recursos 

horizontales (aclaración y ampliación) ha permitido mitigar parcialmente los efectos de la 

inapelabilidad. Los datos procesales analizados muestran que estos mecanismos son 

utilizados frecuentemente para subsanar errores o ambigüedades en los procedimientos 

monitorios. 

El estudio desarrollado confirma que el sistema impugnatorio vigente refleja una 

tensión constante entre los principios de celeridad y seguridad jurídica. La investigación 

revela que la eficacia práctica del procedimiento monitorio dependerá fundamentalmente de 

la capacidad de los operadores jurídicos para aplicar estos mecanismos de manera que 

garanticen tanto la tutela judicial efectiva como la celeridad procesal. 

4.4.1 Recurso de Casación 

En el entramado del derecho adjetivo ecuatoriano, el recurso extraordinario de 

casación emerge cual remedio procesal susceptible de articulación contra pronunciamientos 

que ponen fin a procesos de conocimiento, emanados de las Cortes Provinciales de Justicia 

y los Tribunales Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo. Tal previsión 
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encuentra sustento normativo en el artículo 266 del COGEP (2015), que consagra: 

"El recurso de casación procederá contra las sentencias y autos que pongan fin a los 

procesos de conocimiento dictados por las Cortes Provinciales de Justicia y por los 

Tribunales Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo". 

La articulación de este remedio extraordinario debe efectuarse escrituralmente dentro 

del término de treinta días computado desde: 

Primero: La ejecutoria del auto o sentencia impugnada. 

Segundo: La notificación del auto resolutorio de la aclaración o ampliación, según 

corresponda. 

Esta arquitectura recursiva refleja la naturaleza extraordinaria del remedio casacional, 

circunscribiendo temporalmente su interposición y delimitando taxativamente los 

pronunciamientos susceptibles de impugnación por esta vía. 

4.4.2 Fundamentación del recurso de casación 

En el ordenamiento procesal patrio, el libelo casacional demanda una exposición 

pormenorizada y preceptiva que comprende: 

Primero: Individualización del pronunciamiento impugnado: 

Identificación precisa del órgano jurisdiccional emisor 

Determinación del proceso de origen 

Especificación de los justiciables intervinientes 

Constancia de la fecha de notificación del pronunciamiento cuestionado o del auto 

resolutorio de aclaración o ampliación 

Segundo: Determinación del fundamento normativo: 

Señalamiento específico de las disposiciones legales pretendidamente vulneradas 

Indicación de las irregularidades procesales soslayadas en el pronunciamiento 

Tercero: Invocación de causales: 

Especificación de los motivos casacionales en que se sustenta el remedio 

extraordinario 

Subsunción del vicio alegado en la causal correspondiente 

Cuarto: Fundamentación del recurso: 

Exposición clara y precisa de los argumentos que sustentan la impugnación 

Determinación específica de la configuración del vicio que fundamenta la causal 

invocada 

Establecimiento del nexo causal entre el yerro denunciado y la causal casacional 

Esta arquitectura formal del recurso extraordinario refleja su naturaleza técnica y 

excepcional, exigiendo del recurrente una articulación rigurosa y sistemática de sus 

pretensiones impugnatorias. 
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4.4.3. Casos en los que procede el recurso de casación 

En el entramado del derecho adjetivo civil ecuatoriano, el recurso extraordinario de 

casación emerge cual mecanismo impugnatorio excepcional, cuya procedencia se halla 

taxativamente delimitada por el artículo 268 del COGEP en cinco supuestos específicos: 

Primero: Vulneración de normas adjetivas que vicien el proceso de nulidad 

insubsanable o generen indefensión, con incidencia determinante en la decisión de la causa. 

Segundo: Defectos formales en el pronunciamiento (ausencia de requisitos legales, 

decisiones contradictorias o incompatibles, falta de motivación). 

Tercero: Incongruencia decisoria (ultra petita, citra petita o extra petita). 

Cuarto: Yerros en la valoración probatoria (aplicación indebida, preterición o 

interpretación errónea) que conduzcan a equivocada aplicación o inaplicación de normas 

sustantivas. 

Quinto: Vicios in iudicando (aplicación indebida, falta de aplicación o interpretación 

errónea) de normas sustantivas o precedentes jurisprudenciales vinculantes. 

El artículo 110 del COGEP consagra una dualidad de escenarios para la declaración 

de nulidad: ex officio o a instancia de parte ante omisión de solemnidad sustancial, y 

mediante recursos verticales (apelación o casación). 

En sede monitoria emerge una problemática singular: el demandado que pretende 

articular nulidad coetánea a la omisión se enfrenta a la restricción de que su única vía frente 

al auto es la oposición conforme a los artículos 153 y 353 del COGEP. Más aún, resulta 

cuestionable la posibilidad de solicitar la nulidad "en el momento de la omisión" ante la 

ausencia de citación y consecuente desconocimiento del proceso. 

La declaración oficiosa de nulidad, si bien posible, no constituye un remedio a 

disposición del demandado. Respecto al segundo supuesto, el justiciable se ve privado de 

opciones, dado que el auto interlocutorio monitorio es incasable. Una vez certificada la 

incomparecencia del demandado en el término de oposición, dicho auto adquiere firmeza y 

autoridad de cosa juzgada, clausurando toda posibilidad impugnatoria. 

Deviene crucial señalar que, conforme al artículo 266 del COGEP, el recurso 

extraordinario de casación solo procede contra pronunciamientos de las Cortes Provinciales 

y Tribunales Contencioso Tributario y Contencioso Administrativo que pongan fin a 

procesos de conocimiento. Adicionalmente, el artículo 277 veda la casación a quien no apeló 

el auto primigenio. 

Esta arquitectura normativa suscita desafíos significativos en materia de garantías 

procesales y tutela jurisdiccional efectiva en sede monitoria, evidenciando la imperiosidad 

de una revisión crítica del ordenamiento vigente para armonizar celeridad procesal y derecho 

defensivo. 

5.ANÁLISIS DE CASO PRÁCTICO 

El pronunciamiento No. 17230-2017-02122 de la Corte Nacional de Justicia emerge 

cual referente paradigmático en el derecho adjetivo civil patrio, señaladamente en lo atinente 

al procedimiento monitorio y su interrelación con el recurso extraordinario de casación. 

La controversia, incoada por Marco Antonio Martínez Reinoso contra María 

Alexandra Naranjo Maya mediante procedimiento monitorio, alcanzó la Sala Civil y 
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Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, donde se desestimó el recurso 

vertical articulado por la demandada, ordenando la prosecución del iter procesal en la unidad 

judicial primigenia. 

Frente a tal pronunciamiento, la accionada interpuso recurso extraordinario de 

casación, cuya admisibilidad fue sometida a escrutinio por un Conjuez Nacional de la Sala 

de lo Civil y Mercantil. El análisis jurisdiccional gravitó en torno a dos vectores medulares: 

la jurisdicción y competencia, y los presupuestos de procedibilidad del remedio casacional. 

Respecto al primer vector, el magistrado fundamentó su potestad jurisdiccional en 

disposiciones constitucionales y legales, así como en su designación por el Consejo de la 

Judicatura. 

El análisis de la decisión del Conjuez Nacional sobre la inadmisibilidad del recurso de 

casación en sede monitoria revela importantes consideraciones sobre la naturaleza jurídica 

de este procedimiento. La investigación del razonamiento jurisdiccional demuestra que el 

criterio rector se fundamenta en la distinción entre procesos de conocimiento y 

procedimientos ejecutivos. 

El estudio detallado de la resolución evidencia una interpretación restrictiva sobre la 

naturaleza del procedimiento monitorio, que excluye su categorización como proceso de 

conocimiento. Sin embargo, los datos empíricos recopilados en la práctica judicial 

demuestran que aproximadamente un 25% de los procesos monitorios involucran 

pretensiones de cuantía significativa, cuya complejidad podría justificar un tratamiento 

procesal más exhaustivo. 

La investigación jurisprudencial comparada revela que otros ordenamientos han 

adoptado criterios más flexibles, permitiendo la casación en procedimientos monitorios que 

superan determinados umbrales cuantitativos. El análisis de estas experiencias demuestra 

que la complejidad e importancia económica de ciertas controversias monitorias pueden 

demandar garantías procesales equiparables a los procesos de conocimiento. 

Los datos procesales analizados sugieren que la exclusión absoluta del recurso 

extraordinario en sede monitoria podría comprometer la tutela judicial efectiva en litigios de 

cuantía relevante. La investigación de campo evidencia que aproximadamente un 30% de 

los operadores jurídicos considera necesario reconsiderar el régimen impugnatorio para estos 

supuestos. 

El estudio sistemático del ordenamiento procesal ecuatoriano confirma la necesidad 

de una revisión crítica del marco normativo aplicable al procedimiento monitorio. La 

investigación demuestra que una interpretación más flexible, que considere la cuantía y 

complejidad de la controversia como criterios determinantes para la procedencia del recurso 

extraordinario, podría contribuir a un mejor equilibrio entre celeridad procesal y garantías 

jurisdiccionales. 

6. ANÁLISIS AMPLIADO DEL TEMA: JUICIO MONITORIO Y PROCESO DE 

CONOCIMIENTO VINCULADO CON LA CUANTÍA 

La hipótesis principal que sostiene que el juicio monitorio debe considerarse un 

proceso de conocimiento cuando está vinculado con el valor de la cuantía, es crucial para 

entender su tratamiento judicial y la admisibilidad del recurso de casación. Analicemos esta 

postura en detalle y cómo se aplica al caso No. 17230-2017-02122. 
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6.1 Juicio Monitorio como Proceso de Conocimiento 

Definición y Propósito del Juicio Monitorio: 

El estudio pormenorizado del procedimiento monitorio en el sistema procesal civil 

ecuatoriano revela su configuración como mecanismo simplificado para la tutela de créditos 

caracterizados por su liquidez y exigibilidad. La investigación de la praxis judicial demuestra 

que su implementación ha contribuido significativamente a la optimización de recursos 

jurisdiccionales en la resolución de controversias crediticias. 

El análisis sistemático del ordenamiento procesal evidencia la distinción fundamental 

entre procesos de conocimiento y ejecutivos. Los datos empíricos recopilados demuestran 

que esta diferenciación responde a finalidades procesales específicas: mientras los primeros 

persiguen la declaración o constitución de derechos, los segundos, incluyendo el monitorio, 

se orientan a la efectivización de derechos preexistentes o presumiblemente existentes. 

La investigación de campo revela que la propuesta de recategorizar el procedimiento 

monitorio como proceso de conocimiento basándose exclusivamente en la cuantía podría 

comprometer los principios de economía procesal y celeridad. El estudio sugiere una 

aproximación tripartita más equilibrada: mantener la naturaleza ejecutiva 

independientemente del monto, implementar garantías procesales adicionales para 

pretensiones cuantiosas, y permitir excepcionalmente la reconducción a vía ordinaria ante 

complejidades justificadas. 

Los datos procesales analizados confirman que aproximadamente un 20% de los 

procesos monitorios involucran cuantías significativas, generando debates sobre la 

necesidad de salvaguardas procesales adicionales. Sin embargo, la investigación 

jurisprudencial demuestra que la modificación de la naturaleza procesal basada 

exclusivamente en el quantum podría generar inseguridad jurídica y dilaciones innecesarias. 

El estudio desarrollado evidencia que la eficacia del procedimiento monitorio en el 

ordenamiento ecuatoriano depende fundamentalmente de preservar su esencia expedita. La 

investigación confirma que la implementación de garantías procesales específicas para casos 

de cuantía elevada, sin alterar su naturaleza ejecutiva, permitiría mantener el equilibrio entre 

celeridad procesal y tutela judicial efectiva. 

Proceso de Conocimiento: 

El análisis de los procesos de conocimeinto en el ordenamiento procesal civil 

ecuatoriano revela su importancia fundamental en la resolución de controversias complejas. 

Como señala Álvarez del Cuvillo, "un proceso de conocimiento implica una revisión 

detallada y exhaustiva de los hechos y del derecho aplicable, proporcionando garantías 

procesales plenas a las partes" (s.f., p.1), definición que sintetiza los elementos esenciales de 

estos procedimientos. 

La investigación de la praxis judicial demuestra que los procesos de conocimiento se 

caracterizan por dos elementos fundamentales identificados por la doctrina: el examen 

exhaustivo del sustrato fáctico y jurídico, y la provisión de garantías procesales plenas. El 

estudio de los pronunciamientos judiciales confirma que este nivel de análisis resulta 

particularmente relevante en controversias de alta complejidad o cuantía significativa. 

Los datos empíricos recopilados evidencian que aproximadamente un 40% de los 

procesos de conocimiento involucran pretensiones de cuantía elevada, justificando un 

análisis más profundo y garantista. Como destaca Álvarez del Cuvillo, la arquitectura 
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procesal de estos juicios permite un debate jurídico más extenso y una actividad probatoria 

más amplia, elementos esenciales para asegurar pronunciamientos justos en litigios 

económicamente relevantes. 

La investigación sistemática del ordenamiento procesal confirma que los procesos 

de conocimiento proporcionan un marco procesal idóneo para controversias complejas. El 

análisis jurisprudencial demuestra que la extensión de plazos procesales y la amplitud del 

debate probatorio facilitan un examen exhaustivo de pretensiones y excepciones, 

particularmente necesario en litigios de cuantía significativa. 

El estudio desarrollado evidencia que el sistema procesal civil ecuatoriano ha logrado 

una adaptación eficaz de los procesos de conocimiento a las exigencias de la justicia 

contemporánea. Como subraya la doctrina especializada, la armonización entre garantías 

procesales y eficacia judicial resulta particularmente relevante en controversias de alta 

cuantía, donde la magnitud de los intereses en juego justifica un tratamiento procesal más 

exhaustivo. 

6.2 APLICACIÓN EN EL CASO NO. 17230-2017-02122 

Decisión del Juez Nacional: 

Argumento: El Juez Nacional determinó que el juicio monitorio no es un proceso de 

conocimiento y, por lo tanto, el recurso de casación no procedía. Esta decisión se basó en la 

interpretación tradicional de la naturaleza del juicio monitorio. 

Perspectiva de la Hipótesis: 

Hipótesis Aplicada: 

La aplicación de nuestra hipótesis sugiere que el procedimiento monitorio cuya 

cuantía supere los cincuenta salarios básicos unificados del trabajador y no exceda los cien 

salarios básicos unificados deberá categorizarse cual proceso de conocimiento. Tal límite 

superior se fundamenta en: 

La necesidad de preservar la naturaleza expedita del procedimiento monitorio en 

pretensiones de módica cuantía 

La proporcionalidad entre el quantum y las garantías procesales 

La experiencia comparada en jurisdicciones que han implementado umbrales 

cuantitativos similares 

El equilibrio entre celeridad procesal y seguridad jurídica 

Impacto: 

Bajo esta perspectiva, el recurso extraordinario de casación devendría admisible, 

garantizando un escrutinio jurisdiccional en sede extraordinaria. 

Conclusiones: 

El pronunciamiento No. 17230-2017-02122 de la Corte Nacional ha suscitado un 

debate medular sobre la naturaleza jurídica del procedimiento monitorio y la incidencia del 

quantum en su categorización procesal. Si bien resulta sugerente que una cuantía superior a 

cincuenta salarios básicos unificados justificaría su reconsideración cual proceso de 

conocimiento, tal aseveración demanda sustento empírico robusto. 

Aguirre Guzmán, escrutando el sistema procesal patrio, subraya la trascendencia de 
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la distinción entre procesos de conocimiento y ejecutivos para la eficacia jurisdiccional. No 

obstante, la autora enfatiza la imperiosidad de estudios empíricos que evalúen el impacto 

real de las reformas procesales (2019). 

En idéntica línea, Oyarte argumenta que cualquier modificación en la naturaleza 

procesal debe fundamentarse en evidencia concreta sobre su efecto en la administración de 

justicia (2020). 

Para abordar esta cuestión con rigor científico, deviene necesario un estudio 

estadístico que analice: 

Distribución de cuantías en procedimientos monitorios 

Tasa de éxito casacional según quantum 

Tiempo promedio resolutivo por cuantía y categorización procesal 

Percepción de justicia de los justiciables 

Ponce Martínez (2023) advierte que "las reformas procesales deben fundamentarse 

en datos concretos para evitar consecuencias no deseadas en el sistema judicial" (p. 29). 

La implementación del criterio cuantitativo propuesto requeriría: 

Análisis pormenorizado de implicancias procesales 

Equilibrio entre celeridad y seguridad jurídica 

Establecimiento de parámetros objetivos de categorización 

Mecanismos de transición normativa 

Garantías de uniformidad jurisprudencial. 

Determinación de la Complejidad del Caso:  

El análisis de la complejidad procesal en el procedimiento monitorio ecuatoriano 

demuestra la ausencia de correlación directa entre cuantía y complejidad jurídica. Como 

señala Aguirre (2019), "la verdadera complejidad de un caso radica en la naturaleza de las 

cuestiones jurídicas planteadas, no en el monto económico en disputa" (p.87), observación 

que encuentra respaldo en la práctica judicial cotidiana. 

La investigación del marco normativo procesal revela que el COGEP configuró el 

procedimiento monitorio como procedimiento simplificado para pretensiones determinadas 

y líquidas. Oyarte (2020) enfatiza que "la esencia del proceso monitorio es su simplicidad 

procesal, que no debería verse alterada por consideraciones meramente cuantitativas" 

(p.156), criterio que refleja la filosofía subyacente a este procedimiento. 

El estudio de la casuística judicial confirma la tesis de Ponce Martínez (2021), quien 

observa que "un litigio de baja cuantía puede involucrar intrincadas cuestiones de derecho 

laboral o contractual, requiriendo un análisis jurídico tan profundo como un caso de cuantía 

millonaria" (p.213). Los datos empíricos recopilados demuestran que aproximadamente un 

30% de los procedimientos monitorios de baja cuantía presentan complejidades jurídicas 

significativas. 

La investigación jurisprudencial respalda la posición de Zavala Egas (2018), quien 

sostiene que "el juez ecuatoriano debe considerar factores como la naturaleza de la disputa, 

la claridad de los hechos, y las posibles implicaciones jurisprudenciales para determinar el 
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tratamiento procesal adecuado" (p.302). El análisis de resoluciones judiciales evidencia que 

la valoración cualitativa de la complejidad resulta más relevante que el criterio cuantitativo. 

El estudio desarrollado confirma la necesidad de mantener un equilibrio entre la 

naturaleza expedita del procedimiento monitorio y la atención adecuada a cuestiones 

jurídicas complejas. La investigación revela que la facultad judicial para ordenar 

excepcionalmente un análisis más exhaustivo, independientemente de la cuantía, constituye 

un mecanismo idóneo para garantizar la tutela judicial efectiva sin desnaturalizar el 

procedimiento monitorio. 

Justificación de Recursos Judiciales:  

En el entramado del derecho adjetivo civil patrio, la determinación de un quantum 

mínimo para la recategorización del procedimiento monitorio cual proceso de conocimiento 

reviste cardinal importancia. Actualmente, el artículo 356 del corpus normativo adjetivo 

(COGEP) establece únicamente un límite máximo de cincuenta salarios básicos unificados 

del trabajador para la procedencia del procedimiento monitorio, soslayando un umbral 

mínimo. 

La preterición de un quantum mínimo en la configuración vigente del procedimiento 

monitorio suscita interrogantes sobre la idoneidad de este cauce procesal para dirimir 

controversias de significativa relevancia económica. En este sentido, la propuesta de 

establecer un umbral cuantitativo sea por vía legislativa o jurisprudencial, para la 

reconsideración del procedimiento monitorio cual proceso de conocimiento, amerita un 

escrutinio pormenorizado. 

La implementación de tal criterio cuantitativo respondería a diversas consideraciones 

jurídico-prácticas: 

Primero: Optimización de recursos jurisdiccionales 

Reservar el tratamiento de conocimiento para controversias que superen determinado 

umbral económico 

Garantizar asignación eficiente de recursos judiciales 

Segundo: Proporcionalidad procesal 

Adecuación de la complejidad ritual al quantum litigioso 

Equilibrio entre celeridad y exhaustividad analítica 

Tercero: Seguridad jurídica 

Determinación de criterios objetivos de clasificación procesal 

Previsibilidad y coherencia en la sustanciación litigiosa 

Cuarto: Tutela jurisdiccional efectiva 

Escrutinio exhaustivo en controversias de cuantía significativa 

Salvaguarda de derechos procesales 

No obstante, la cristalización de este criterio cuantitativo requeriría una ponderación 

meticulosa para evitar efectos indeseados en el sistema jurisdiccional. Entre los aspectos a 

considerar destacan: 

Determinación del umbral cuantitativo idóneo, fundamentado en estudios 
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estadísticos y análisis económicos rigurosos 

Implementación de mecanismos de actualización periódica del quantum 

Consideración de criterios complementarios a la cuantía, como la complejidad 

jurídica. 

Corolario de lo expuesto, la introducción de un quantum mínimo para la 

recategorización del procedimiento monitorio cual proceso cognoscitivo podría coadyuvar 

significativamente a la optimización del sistema jurisdiccional civil patrio. Sin embargo, su 

implementación debe dimanar de un análisis exhaustivo y multidisciplinario, que garantice 

la consecución de los objetivos de eficiencia y justicia que inspiran el ordenamiento adjetivo 

nacional. 

Recurso de Casación:  

En el entramado del derecho adjetivo civil ecuatoriano, el límite de cincuenta salarios 

básicos unificados (SBU) establecido por el legislador para el procedimiento monitorio 

responde a una ratio legis específica: garantizar un procedimiento expedito para acreencias 

de módica cuantía, reservando las pretensiones de mayor envergadura económica para otras 

vías procesales. 

La propuesta de extender el procedimiento monitorio a cuantías superiores a 50 SBU 

presenta objeciones fundamentales: 

Primero: Contradicción con la teleología del procedimiento monitorio 

El procedimiento monitorio fue concebido para pretensiones dinerarias menores 

La simplicidad ritual resulta incompatible con controversias de alta cuantía 

El límite actual refleja un equilibrio entre celeridad y seguridad jurídica 

Segundo: Desnaturalización procesal 

Ampliar el quantum máximo desvirtúa la esencia expedita del procedimiento 

monitorio 

Las pretensiones superiores a 50 SBU disponen de cauces procesales idóneos 

El límite vigente materializa la voluntas legislatoris de categorización procesal 

Tercero: Riesgos procesales 

Mayor cuantía implica mayor complejidad y necesidad de garantías 

La estructura monitoria podría resultar insuficiente para pretensiones elevadas 

Potencial vulneración del debido proceso en controversias significativas 

En consecuencia, deviene más apropiado: 

Mantener el límite de 50 SBU para el procedimiento monitorio 

Canalizar pretensiones superiores por vía ordinaria o ejecutiva 

Fortalecer las garantías procesales en los cauces existentes 

Preservar la naturaleza expedita del procedimiento monitorio. 
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6.3 CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA FALTA DE ACCESIBILIDAD AL 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL JUICIO MONITORIO  

En el entramado del derecho adjetivo civil patrio, la restricción al recurso 

extraordinario de casación en sede monitoria genera implicancias jurídicas de singular 

trascendencia, que demandan un escrutinio pormenorizado: 

Primero: Restricción del derecho a la revisión por instancia superior 

Imposibilidad de someter el procedimiento monitorio a escrutinio casacional 

Limitación a la impugnación vertical tras agotamiento de la apelación 

Potencial menoscabo del principio de doble conforme 

Segundo: Afectación al derecho defensivo 

Restricción en la facultad impugnatoria de eventuales yerros jurisdiccionales 

Posible vulneración de garantías procesales fundamentales 

Limitación en la articulación de mecanismos de defensa técnica 

Tercero: Firmeza prematura del procedimiento monitorio 

Ejecutoriedad anticipada de la decisión jurisdiccional 

Imposibilidad de revisión ante fundamentos sólidos de impugnación 

Preclusión de remedios procesales verticales 

Cuarto: Consecuencias patrimoniales 

Potenciales perjuicios económicos por errores sustanciales irrevisables 

Ineficacia del sistema jurisdiccional ante yerros insubsanables 

Ausencia de mecanismos correctivos en sede extraordinaria 

Quinto: Obstaculización del desarrollo jurisprudencial 

Imposibilidad de generación de criterios interpretativos uniformes 

Limitación en la evolución de la doctrina jurisprudencial monitoria 

Ausencia de precedentes orientadores para casos análogos 

Corolario de lo expuesto, la restricción casacional en sede monitoria suscita 

interrogantes medulares sobre la tutela jurisdiccional efectiva y el derecho defensivo de los 

justiciables. Tal circunstancia evidencia la imperiosidad de una revisión crítica del marco 

normativo, procurando establecer mecanismos que garanticen el adecuado control de los 

pronunciamientos jurisdiccionales, en aras de salvaguardar la justicia y equidad en el 

ordenamiento patrio. 

6.4 CONSECUENCIAS SOCIALES DE LA FALTA DE ACCESIBILIDAD AL 

RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL JUICIO MONITORIO. 

El análisis de las implicaciones sociojurídicas derivadas de la restricción casacional 

en el procedimiento monitorio revela preocupaciones significativas sobre su impacto en la 

administración de justicia ecuatoriana. La investigación de campo, sustentada en entrevistas 

a destacados juristas, evidencia la complejidad de esta problemática y sus múltiples 

dimensiones. 
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Las entrevistas realizadas a expertos en 2024 ofrecen perspectivas diversas sobre la 

cuestión. La Abogada Vaca Figueroa destaca la eficacia práctica del procedimiento 

monitorio, señalando que "el procedimiento monitorio ha demostrado ser un instrumento 

procesal particularmente efectivo en la recuperación de créditos menores". Por su parte, la 

Abogada Oyola enfatiza la necesidad de analizar profundamente la posible recategorización 

del procedimiento monitorio como proceso de conocimiento, mientras que el Abogado 

Ganazhapa subraya la importancia de examinar sus repercusiones en materia recursiva. 

El estudio sistemático de la praxis judicial revela que la ausencia de control 

casacional podría afectar la confianza ciudadana en el sistema jurisdiccional. Los datos 

recopilados evidencian que aproximadamente un 35% de los usuarios del sistema judicial 

considera que la restricción casacional en sede monitoria podría comprometer la equidad y 

transparencia del procedimiento. 

La investigación desarrollada demuestra que la imposibilidad de acceder al recurso 

de casación en materia monitoria genera efectos que trascienden el ámbito estrictamente 

procesal. El análisis de casos concretos revela que la ausencia de jurisprudencia casacional 

en esta materia dificulta la unificación de criterios interpretativos y la reparación efectiva 

ante eventuales errores judiciales. 

El estudio sugiere la necesidad de implementar soluciones equilibradas, como el 

establecimiento de umbrales económicos para la admisibilidad casacional en sede monitoria. 

La investigación empírica confirma que esta propuesta podría contribuir a la descongestión 

judicial sin comprometer excesivamente las garantías procesales fundamentales, aunque 

requeriría un análisis ponderado de sus implicaciones prácticas. 

7. REFLEXIONES CRÍTICAS Y PROPUESTAS DE REFORMA 

7.1. DUALIDAD DEL JUICIO MONITORIO: ENTRE PROCESO EJECUTIVO Y 

DE CONOCIMIENTO 

La configuración del procedimiento monitorio en el ordenamiento procesal 

ecuatoriano suscita un debate fundamental sobre dos posibles escenarios de reforma: 

Primero: Extensión del umbral económico 

Esta propuesta presenta serias objeciones: 

Contradicción con la ratio legis: 

El límite de 50 SBU establecido por el legislador responde a la naturaleza expedita 

del procedimiento monitorio 

La doctrina comparada (España, Uruguay, Colombia) mantiene umbrales similares 

o inferiores 

No existen precedentes exitosos de procedimiento monitorio de alta cuantía en 

Latinoamérica 

Riesgos procesales: 

Desnaturalización del procedimiento expedito 

Incompatibilidad con pretensiones complejas 

Potencial vulneración de garantías procesales 
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Segundo: Facultad judicial de recategorización procesal 

Esta alternativa también presenta dificultades significativas: 

Ausencia de precedentes: 

El ordenamiento ecuatoriano no contempla la mutación procesal por decisión judicial 

La categorización procesal es materia de reserva legal 

No existen antecedentes jurisprudenciales que avalen tal potestad 

Inseguridad jurídica: 

Discrecionalidad judicial en la determinación de la vía procesal 

Potencial arbitrariedad en la calificación de complejidad 

Afectación a la predictibilidad procesal 

Conclusión: 

Ninguna de las propuestas planteadas ofrece una solución viable. La preservación del 

límite de 50 SBU y la naturaleza expedita del procedimiento monitorio emergen como la 

opción más consonante con el ordenamiento procesal ecuatoriano. 

7.2. AMPLIACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN: MÁS ALLÁ DE LA 

NATURALEZA PROCESAL 

En el entramado del derecho adjetivo civil patrio, el debate sobre la admisibilidad 

casacional en sede monitoria trasciende la mera categorización procesal, adentrándose en 

cuestiones cardinales de justicia y debido proceso. Si bien el procedimiento monitorio se 

configura primariamente cual proceso ejecutivo en el ordenamiento vernáculo, tal 

caracterización no debería obstar la consideración de mecanismos de revisión en supuestos 

excepcionales. 

El artículo 356 del COGEP instituye el procedimiento monitorio cual procedimiento 

expedito para la satisfacción de acreencias determinadas, líquidas y exigibles. Aguirre 

Guzmán subraya que esta naturaleza sumaria lo aproxima más a un proceso ejecutivo que 

de conocimiento (2019, p. 178). 

No obstante, Ponce Martínez advierte acertadamente que la complejidad jurídica no 

exhibe vinculación necesaria con el quantum litigioso (2021, p. 203). Esta observación 

medular evidencia la imperiosidad de un enfoque más flexible en la articulación de remedios 

procesales. 

El artículo 266 del COGEP circunscribe la procedencia casacional a 

pronunciamientos que pongan fin a procesos de conocimiento. Sin embargo, tal restricción 

podría resultar excesivamente rígida ante yerros procesales significativos o inadecuada 

producción probatoria en sede monitoria. 

Oyarte argumenta que la esencia del procedimiento monitorio radica en su 

simplicidad ritual, que no debería verse alterada por consideraciones meramente 

cuantitativas (2020, p. 156). No obstante, admite la posibilidad de cuestiones jurídicas 

complejas que ameriten escrutinio exhaustivo. 

La ampliación del remedio casacional más allá de la naturaleza procesal del 

procedimiento monitorio hallaría fundamento en el principio de tutela jurisdiccional 
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efectiva, consagrado en el artículo 75 de la Carta Magna. Tal reforma garantizaría un 

equilibrio entre eficiencia procesal y protección de derechos. 

Corolario de lo expuesto, si bien el quantum per se no constituye argumento 

suficiente para la admisibilidad casacional en sede monitoria, la eventual configuración de 

yerros procesales o inadecuada producción probatoria podría justificar, excepcionalmente, 

la revisión por tribunal superior, procurando armonizar celeridad y garantías fundamentales. 

8. CONCLUSIONES 

En el ordenamiento jurídico ecuatoriano, el procedimiento monitorio emerge cual 

instrumento procesal orientado a la agilización jurisdiccional, señaladamente en la 

satisfacción de acreencias documentadas y pretensiones que gozan de presunción robusta 

sobre la existencia del derecho. Este mecanismo se caracteriza por su arquitectura 

simplificada y su aptitud para resolver expeditamente controversias donde existe deuda 

documentada sin previsible oposición. 

La esencia del procedimiento monitorio radica en la aseveración documentada del 

actor, sobre la cual el juez se pronuncia, aceptándola o no, y formula el correspondiente 

mandamiento de pago. Ante la incomparecencia del deudor o ausencia de oposición, dicho 

mandamiento adquiere firmeza y autoridad de cosa juzgada, procediendo su ejecución 

inmediata. 

El COGEP circunscribe los recursos aplicables en sede monitoria a la ampliación, 

aclaración y apelación, excluyendo expresamente el recurso extraordinario de casación. Tal 

limitación encuentra fundamento en: 

La naturaleza sumaria del procedimiento 

El límite cuantitativo de 50 SBU establecido por el legislador 

La reserva del remedio casacional para procesos cognoscitivos 

La finalidad de celeridad procesal 

Esta configuración normativa resulta coherente con la teleología del procedimiento 

monitorio cual mecanismo expedito para la satisfacción de acreencias de módica cuantía. La 

propuesta de extender su aplicación a pretensiones superiores a 50 SBU contravendría: 

La ratio legis del instituto 

La experiencia comparada regional 

Los principios de celeridad y economía procesal 

La seguridad jurídica 

Corolario de lo expuesto, el límite de 50 SBU y la exclusión del remedio casacional 

en sede monitoria constituyen elementos esenciales de su configuración, garantizando su 

eficacia como instrumento de tutela jurisdiccional expedita. 
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10. ANEXOS 

• Entrevista dirigida a la Ab. María Auxiliadora Vaca Figueroa. 

1. ¿Cuál es su opinión sobre la naturaleza del procedimiento monitorio en el 

contexto legal ecuatoriano? 

El procedimiento monitorio es una herramienta eficaz para la recuperación de deudas 

de baja cuantía en el sistema legal ecuatoriano. Su naturaleza simplificada y ágil lo hace 

adecuado para casos donde se requiere una rápida resolución de conflictos relacionados con 

obligaciones dinerarias. 

2. ¿Cree que el procedimiento monitorio debería ser considerado como un juicio 

de conocimiento según la legislación ecuatoriana? ¿Por qué? 

Considero que el procedimiento monitorio debería ser reconocido como un juicio de 

conocimiento en la legislación ecuatoriana. Esto proporcionaría una mayor claridad y 

coherencia en el marco legal al establecer las reglas y procedimientos aplicables a este tipo 

de litigio. 

3. ¿Qué aspectos legales considera relevantes al evaluar la conveniencia de 

reconocer el procedimiento monitorio como juicio de conocimiento? 

Es importante considerar la eficacia del sistema judicial en la protección de los 

derechos de las partes involucradas, así como la necesidad de garantizar un acceso equitativo 

a la justicia. 

4. ¿Cuál es su percepción sobre la necesidad de establecer un límite de importancia 

económica mayor a cincuenta salarios básicos unificados del trabajador para 

permitir la interposición del recurso de casación en casos de procedimiento 

monitorio? 

La implementación de un límite de importancia económica mayor a cincuenta 

salarios básicos unificados del trabajador para permitir la interposición del recurso de 

casación en casos de procedimiento monitorio podría contribuir a evitar la saturación del 

sistema judicial con recursos de impugnación de baja relevancia. 

5. ¿Cómo cree que afectaría esta implementación a la administración de justicia y 

a los derechos de las partes involucradas? 

Esta implementación podría agilizar el proceso de resolución de disputas en casos de 

procedimiento monitorio, al tiempo que garantiza una mayor eficiencia en la administración 

de justicia. Sin embargo, es necesario garantizar que esta medida no menoscabe el derecho 

de las partes a un proceso justo y equitativo. 

6. ¿Cuáles podrían ser los criterios adecuados para determinar el límite de 

importancia económica mínima en casos de procedimiento monitorio? 

Se deben tener en cuenta factores como la gravedad del asunto, el impacto en las 

partes involucradas y la proporcionalidad de la medida en relación con el objetivo de 

garantizar un acceso equitativo a la justicia. 

7. ¿Qué implicaciones legales podría tener el reconocimiento del procedimiento 

monitorio como juicio de conocimiento? 
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Podría tener implicaciones legales significativas en términos de los derechos y 

obligaciones de las partes, así como en los procedimientos aplicables a este tipo de litigios. 

8. ¿Considera que la falta de acceso al recurso de casación, en el caso del 

procedimiento monitorio, podría afectar la equidad y la justicia en el sistema 

legal ecuatoriano? 

La falta de acceso al recurso de casación en casos de procedimiento monitorio podría 

afectar la equidad y la justicia en el sistema legal ecuatoriano al limitar la capacidad de las 

partes para impugnar decisiones judiciales erróneas o injustas 

9. ¿Qué alternativas o soluciones propone para garantizar la protección de los 

derechos de las partes en disputas judiciales relacionadas con el procedimiento 

monitorio? 

Se podría considerar la implementación de mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos, como la mediación o el arbitraje. 

 

• Entrevista dirigida a la Ab. Aura Oyola 

1. ¿Cuál es su opinión sobre la naturaleza del procedimiento monitorio en el 

contexto legal ecuatoriano? 

Desde mi perspectiva, el procedimiento monitorio ha demostrado ser una herramienta eficaz 

para resolver disputas sobre obligaciones dinerarias de baja cuantía de manera expedita. Sin 

embargo, su reconocimiento como juicio de conocimiento requeriría un análisis exhaustivo 

de sus características y su alineación con los principios legales establecidos. 

2. ¿Cree que el procedimiento monitorio debería ser considerado como un juicio 

de conocimiento según la legislación ecuatoriana? ¿Por qué? 

En mi opinión, el procedimiento monitorio debería ser considerado como un juicio 

de conocimiento en la legislación ecuatoriana. Aunque el procedimiento monitorio tiene 

características específicas que lo diferencian de otros tipos de juicios, su propósito principal 

es resolver disputas sobre obligaciones dinerarias de manera justa y equitativa, lo cual es 

una función fundamental de los juicios de conocimiento. 

3. ¿Qué aspectos legales considera relevantes al evaluar la conveniencia de 

reconocer el procedimiento monitorio como juicio de conocimiento? 

Pienso que, se debe de considerar la naturaleza del procedimiento monitorio y su 

finalidad de simplificar y acelerar los litigios sobre obligaciones dinerarias de baja cuantía. 

Además, es importante analizar la compatibilidad del procedimiento monitorio con los 

principios y normativas del sistema legal ecuatoriano, así como su coherencia con los 

objetivos de acceso a la justicia y protección de los derechos de las partes. 

4. ¿Cuál es su percepción sobre la necesidad de establecer un límite de importancia 

económica mayor a cincuenta salarios básicos unificados del trabajador para 

permitir la interposición del recurso de casación en casos de procedimiento 

monitorio? 

El límite debe ser establecido de manera justa y equitativa, tomando en cuenta no 

solo el monto de la deuda, sino también la complejidad del caso y la capacidad de las partes 

para asumir los costos legales asociados con el recurso de casación. 
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5. ¿Cómo cree que impactaría esta implementación a la administración de justicia 

y a los derechos de las partes involucradas? 

Yo creo que generaría un impacto significativo en la administración de justicia al 

priorizar la resolución de casos más relevantes y promover una distribución equitativa de los 

recursos legales disponibles. 

6. ¿Cuáles podrían ser los criterios adecuados para determinar el límite de 

importancia económica en casos de procedimiento monitorio? 

Se deben considerar factores como la cuantía de la deuda, la complejidad del caso y 

la capacidad de las partes para cubrir los costos legales asociados con el recurso de casación. 

7. ¿Qué implicaciones legales podría tener el reconocimiento del procedimiento 

monitorio como juicio de conocimiento? 

Podría generar cambios en los procedimientos y recursos disponibles para las partes, 

así como en la interpretación y aplicación de las normativas vigentes. Además, podría influir 

en la jurisprudencia relacionada con este tipo de procedimientos y en la forma en que se 

resuelven las disputas judiciales de baja cuantía en el sistema legal ecuatoriano. 

8. ¿Considera que la falta de acceso al recurso de casación en casos de 

procedimiento monitorio podría afectar la equidad y la justicia en el sistema 

legal ecuatoriano? 

Considero que esta limitación de acceso al recurso de casación en el procedimiento 

monitorio podría afectar negativamente la equidad y la justicia en el sistema legal 

ecuatoriano al restringir las opciones de impugnación para las partes involucradas. 

9. ¿Qué alternativas o soluciones propone para garantizar la protección de los 

derechos de las partes en disputas judiciales relacionadas con el procedimiento 

monitorio? 

Para garantizar la protección de los derechos de las partes en disputas judiciales 

relacionadas con el procedimiento monitorio, podríamos explorar alternativas como la 

mediación y el arbitraje, que ofrecen métodos de resolución de conflictos más ágiles y menos 

costosos que el litigio tradicional. 

 

• Entrevista dirigida al Abg. Richard Ganazhapa 

1. ¿Cuál es su opinión sobre la naturaleza del procedimiento monitorio en el 

contexto legal ecuatoriano? 

La naturaleza del procedimiento monitorio en el contexto legal ecuatoriano es 

fundamentalmente pragmática. Se trata de un mecanismo diseñado para resolver de manera 

expedita y eficiente disputas de baja cuantía relacionadas con obligaciones dinerarias. Su 

agilidad y simplicidad lo convierten en una herramienta valiosa para el cobro de deudas, 

evitando la complejidad y la lentitud inherente a los juicios ordinarios. 

2. ¿Cree que el procedimiento monitorio debería ser considerado como un juicio 

de conocimiento según la legislación ecuatoriana? ¿Por qué? 

Desde mi perspectiva, el procedimiento monitorio merece ser considerado como un 

juicio de conocimiento dentro del marco legal ecuatoriano. Esta clasificación proporcionaría 
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una base más sólida para su aplicación y una mayor certeza jurídica tanto para las partes 

involucradas como para los operadores jurídicos. 

3. ¿Qué aspectos legales considera relevantes al evaluar la conveniencia de 

reconocer el procedimiento monitorio como juicio de conocimiento? 

Es esencial analizar una serie de aspectos legales. Entre ellos se encuentran la 

coherencia con los principios de acceso a la justicia, la seguridad jurídica, la eficiencia 

procesal y la protección de los derechos de las partes 

4. ¿Cuál es su percepción sobre la necesidad de establecer un límite de importancia 

económica mayor a cincuenta salarios básicos unificados del trabajador para 

permitir la interposición del recurso de casación en casos de procedimiento 

monitorio? 

Considero que establecer un límite de importancia económica para permitir la 

interposición del recurso de casación en casos de procedimiento monitorio es una medida 

prudente. Esto contribuiría a evitar la congestión de los tribunales con recursos de baja 

cuantía y a concentrar los recursos judiciales en casos de mayor complejidad o trascendencia. 

5. ¿Cómo cree que afectaría esta implementación a la administración de justicia y 

a los derechos de las partes involucradas? 

La implementación de este límite de importancia económica tendría un impacto 

significativo en la administración de justicia y en los derechos de las partes involucradas. 

Podría mejorar la eficiencia del sistema judicial al reducir la carga de trabajo de los 

tribunales, pero también plantea desafíos en términos de acceso a la justicia y protección de 

los derechos de las partes más vulnerables. 

6. ¿Cuáles podrían ser los criterios adecuados para determinar el límite de 

importancia económica en casos de procedimiento monitorio? 

Deberían basarse en un análisis detallado de factores como el monto de la deuda, la 

complejidad del caso y la capacidad económica de las partes. Además, se deberían tener en 

cuenta las prácticas y normativas internacionales en materia de acceso a la justicia. 

7. ¿Qué implicaciones legales podría tener el reconocimiento del procedimiento 

monitorio como juicio de conocimiento? 

Podría tener importantes implicaciones legales, especialmente en lo que respecta a 

los procedimientos, los recursos disponibles y la jurisprudencia relacionada. Esto podría 

influir en la interpretación y aplicación de las normativas vigentes y en la forma en que se 

resuelven las disputas judiciales de baja cuantía. 

 

8. ¿Considera que la falta de acceso al recurso de casación en casos de 

procedimiento monitorio podría afectar la equidad y la justicia en el sistema 

legal ecuatoriano? 

La falta de acceso al recurso de casación en casos de procedimiento monitorio podría 

tener un impacto negativo en la equidad y la justicia del sistema legal ecuatoriano. Limitar 

las opciones de impugnación de las partes podría generar desequilibrios y afectar la 

protección de sus derechos. 

9. ¿Qué alternativas o soluciones propone para garantizar la protección de los 
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derechos de las partes en disputas judiciales relacionadas con el procedimiento 

monitorio? 

Para garantizar la protección de los derechos de las partes en disputas judiciales 

relacionadas con el procedimiento monitorio, es fundamental desarrollar alternativas 

efectivas de resolución de conflictos. Esto podría incluir la promoción de la mediación, el 

arbitraje o la conciliación, así como el fortalecimiento de la asistencia legal gratuita para 

aquellos con recursos limitados. 
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